CIRCULAR 1 DE 2021
(21 de enero )
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR
Para:	Aspirantes proceso meritocrático, público y abierto para la conformación de la lista de elegible mediante la cual se seleccionará la terna para el cargo de Director Regional Sucre
Asunto: Suspensión Entrevistas en Cumplimiento de Fallo de Tutela
En atención al Fallo de Tutela con Radicado No. 700QÍ-33-33-009-2020-00172-01, proferido por la Sala Tercera de Decisión del Tribunal Administrativo de Sucre, se comunica a los interesados que se suspenden las entrevistas programadas para el 22 de enero de 2021.
A través de la Dirección de Gestión Humana, comuníquese y publíquese por los medios idóneos el falló mencionado, así como ésta Circular.
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